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TÉRMINOS CAJA DE COMPENSACIÓN 

 
 Afiliados a cajas de compensación familiar: La afiliación de los trabajadores se 

entiende con relación a una determinada caja de compensación familiar en cuanto el 
respectivo empleador haya sido aceptado y permanezca vigente su vinculación por no 
haber sido objeto de retiro voluntario debidamente aceptado, expulsión o suspensión. 
La afiliación de los pensionados permanece vigente desde su aceptación hasta su 
retiro voluntario, suspensión o pérdida de su calidad por el no pago de los aportes. 

 Afiliados al régimen del subsidio familiar: Son afiliados al régimen del subsidio 
familiar: 1. Los trabajadores de carácter permanente al servicio de los empleadores 
previstos en los artículos 7o. y 72 de la ley 21 de 1982, desde el momento de su 
vinculación y hasta la terminación de la misma. 2. Los pensionados que se hayan 
incorporado o que se incorporen en los términos de la ley 71 de 1988. 

 Trabajadores afiliados al subsidio familiar: Son todos los trabajadores de carácter 

permanente que prestan sus servicios personales a un empleador público o privado, 
afiliado a una caja de compensación familiar o a la Caja de Crédito Agrario Industrial y 
Minero. 

 Trabajadores beneficiarios del régimen del subsidio familiar: Son beneficiarios los 

trabajadores de carácter permanente afiliados al régimen del subsidio familiar, con 
remuneración hasta de cuatro (4) veces el salario mínimo legal vigente y con personas 
a cargo, por las cuales tienen derecho a percibir la prestación del subsidio familiar en 
dinero. 

 Pensionados afiliados al régimen del subsidio familiar: Son las personas que 

tienen la calidad de pensionado y se encuentran afiliadas a una caja de compensación 
familiar. 

 Afiliados facultativos al régimen del subsidio familiar: Son las personas que no 

encontrándose dentro de las categorías anteriores, pueden tener acceso a los 
servicios sociales de las cajas de compensación familiar por disposición de la ley o en 
desarrollo de convenios celebrados por las mismas. 

 Asamblea General: Es la conformada por la reunión de los afiliados hábiles o de sus 

representantes debidamente acreditados. Es la máxima autoridad de las Cajas de 
compensación, sus decisiones son obligatorias. 

 Afiliado: Todo empleador que por cumplir los requisitos establecidos y los respectivos 

estatutos de la Caja de Compensación Familiar , haya sido admitido por su Consejo 
Directivo o por su Director Administrativo, cuando le haya sido delegada tal facultad. 

 Afiliados facultativos al régimen del subsidio familiar: Son las personas que no 

encontrándose dentro de las categorías anteriores, pueden tener acceso a los 
Servicios sociales de las cajas de compensación familiar por disposición de la ley o en 
desarrollo de convenios celebrados por las mismas. 

 Caja de Compensación Familiar: Persona jurídica de derecho privado sin ánimo de 

lucro, organizada como corporación en la forma prevista en el código Civil, cumple 
funciones de seguridad social y se halla sometida al control y vigilancia del Estado. 
 

 Consejo Directivo: Órgano de Administración de la Caja de Compensación Familiar 

encargado de adoptar la política Administrativa y financiera de la Caja teniendo en 
cuenta el régimen orgánico del subsidio familiar y las directrices impartidas por el 
Gobierno Nacional. 
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 Carné de afiliación: Documento de afiliación expedido por la respectiva Caja de 
Compensación Familiar y que da derecho al afiliado a reclamar subsidio en especie y 
a la utilización de los servicios sociales de la respectiva entidad en los términos de sus 
reglamentos generales, así como los de aquellas otras Cajas con las cuales exista 
convenio para el intercambio de servicios. 

 Director Administrativo: Funcionario de la Caja de Compensación Familiar que 

ejecuta la política financiera y administrativa fijada por el Consejo Directivo de la Caja. 

 Mejoramiento de vivienda: Proceso por el cual el beneficiario del subsidio supera 

una o varias de las carencias básicas de la vivienda perteneciente a un desarrollo legal 
o legalizado, o a una edificación, siempre y cuando su título de propiedad se encuentre 
inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos a nombre de uno cualquiera 
de los miembros del hogar postulante, quienes deben habitar en la vivienda. Objeto de 
los programas sociales. La organización de programas sociales de las cajas, a través 
del subsidio en especie y en servicios, tiene por objeto restablecer o aliviar el 
desequilibrio económico familiar que producen hechos tales como el embarazo, el 
nacimiento, la desnutrición, la crianza y educación de los hijos, los problemas de 
adolescencia, el matrimonio, la enfermedad, la invalidez, la muerte, la orfandad, el 
abandono y demás causas de desprotección. 

 Postulación: Es la solicitud individual de asignación del Subsidio Familiar de Vivienda 

de Interés Social por parte de un hogar cuando pretenda adquirir una vivienda nueva, 
o cuando el objetivo sea la construcción en sitio propio o la mejora de las ya 
existentes. Surtida la postulación no podrá modificarse la conformación del hogar 
incluyendo o excluyendo alguno de sus miembros. 

 Plan de Vivienda: Es el conjunto de cinco (5) o más soluciones de vivienda de interés 

social subsidiarla, dentro de las modalidades de vivienda nueva, construcción en sitio 
propio o mejoramiento, desarrollados por oferentes que cumplan con las normas 
legales vigentes para la construcción y enajenación de vivienda. En los casos de 
construcción en sitio propio y mejoramiento de vivienda, las soluciones pueden ser 

 Pensionados afiliados al régimen del subsidio familiar: Son las personas que 

tienen la calidad de pensionado y se encuentran afiliadas a una caja de compensación 
familiar. 

 Revisor Fiscal: Quien ejerce funciones de vigilancia y control dentro de una Caja de 

Compensación Familiar, elegido por la Asamblea General de Afiliados de la misma. 

 Recursos complementarios al subsidio para la adquisición de vivienda: Son los 

recursos del hogar postulante que sumados al subsidio, permiten darle viabilidad a la 
solución de vivienda. 

 

 Subsidio Familiar: Prestación social pagadera en dinero, especie y servicios a los 

trabajadores de medianos y menores ingresos, en proporción al número de personas a 

cargo, y su objetivo fundamental consiste en el alivio de las cargas económicas que 

representa el sostenimiento de la familia como núcleo básico de la sociedad. 

 Subsidio en Dinero: Es la cuota monetaria que se paga por cada persona a cargo 

que de derecho a la prestación. 

 Subsidio en Especie: Es el reconocido en alimentos, vestidos, becas de estudio, 

textos escolares, drogas y demás frutos o géneros diferentes al dinero. 
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 Subsidio en servicios: Es aquel que se reconoce a través de la utilización de las 

obras y programas sociales que organicen las Cajas de Compensación Familiar dentro 

del orden de prioridades prescrito en la ley. 

 Superintendencia del Subsidio Familiar: Entidad pública del orden nacional 

encargada de ejercer la inspección y vigilancia de las entidades encargadas de 

recaudar los aportes y pagar las asignaciones del subsidio familiar, con el propósito de 

que su constitución y funcionamiento se ajusten a las leyes, los decretos y a los 

mismos estatutos internos de la entidad vigilada. 

 Sistema de Protección Social: Conjunto de políticas públicas orientadas a disminuir 

la vulnerabilidad y a mejorar la calidad de vida de los colombianos, especialmente de 

los más desprotegidos. Para obtener como mínimo el derecho a: la salud, la pensión y 

al trabajo. Glosario 

 Subsidio al empleo para la pequeña y mediana empresa: Mecanismo de 

intervención en la economía para buscar el pleno empleo. 

 Subsidio al desempleo: Subsidio asignado a los Jefes cabeza de Hogar que se 

encuentren en situación de desempleo luego de haber estado vinculados al sistema de 

Cajas de Compensación Familiar no menos de 1 año dentro de los tres años 

anteriores a la solicitud de apoyo, tendrán derecho con cargo a los recursos del fondo 

para el fomento del empleo y la protección del desempleo. 

 Subsidio de Vivienda: Es el Subsidio de Vivienda es un aporte estatal en dinero, que 

se otorga por una sola vez al beneficiario, sin cargo de restitución por parte de este, 

que constituye un complemento de su ahorro, para facilitarle la adquisición, 

construcción o mejoramiento de una solución de vivienda de interés social. 

 Soluciones de vivienda: Se entiende por solución de vivienda el conjunto de 

operaciones que permite a un hogar disponer de habitación en condiciones sanitarias 

satisfactorias de espacio, servicios públicos y calidad de estructura, o iniciar el proceso 

para obtenerlas en el futuro. El Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social se 

podrá aplicar a planes de vivienda nueva, construcción en sitio propio y mejoramiento 

de vivienda. 

 

 

TÉRMINOS EPS 

 

 ARL: Administradora de Riesgos Laborales 

 MIPRES: Mi Prescripción EPS: Entidad Promotora de Salud 

 IPS: Institución prestadora de servicios de salud 

 PBS: Plan de Beneficios en Salud 

 PyP: Programas de Promoción de la salud y Prevención de la enfermedad 

 PAI: Plan ampliado de inmunización 
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 SGSSS: Sistema General de Seguridad Social en Salud 

 SMDLV: Salario Mínimo Diario Legal Vigente 

 SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente 

 UPC: Unidad de Pago por Capitación Afiliado: es la calidad que adquiere la 

persona una vez ha realizado la afiliación y que otorga el derecho al acceso a los 
servicios de salud del plan de beneficios que brinda el SGSSS y, cuando cotiza, a las 
prestaciones económicas.  

 Afiliado adicional: es la persona que, por no cumplir los requisitos para ser cotizante 

o beneficiario en el régimen contributivo, se inscribe en el núcleo familiar de un afiliado 
cotizante mediante el pago de una UPC adicional.  

 Afiliado cabeza de familia: es la persona que pertenece al régimen subsidiado 

responsable de realizar su afiliación y la de su núcleo familiar, así como el registro de 
las novedades correspondientes.  

 Atención ambulatoria: modalidad de prestación de servicios de salud, en la cual toda 

tecnología en salud se realiza sin necesidad de internar u hospitalizar al paciente. Esta 
modalidad incluye la consulta por cualquier profesional de la salud, competente y 
debidamente acreditado, que permite la definición de un diagnóstico y conducta 
terapéutica para el mantenimiento o mejoramiento de la salud del paciente. También 
cubre la realización de procedimientos y tratamientos conforme a la normatividad de 
calidad vigente.  

 Atención con internación: modalidad de prestación de servicios de salud con 

permanencia superior a 24 horas continuas en una institución prestadora de servicios 
de salud. Cuando la duración sea inferior a este lapso se considerará atención 
ambulatoria, salvo en los casos de urgencia u hospital día. Para la utilización de este 
servicio deberá existir la respectiva remisión u orden del profesional tratante.  

 Actividad de salud: conjunto de acciones, operaciones o tareas que especifican un 

procedimiento de salud, en las cuales se utilizan recursos físicos, humanos o 
tecnológicos.  

 Atención de urgencias: modalidad de prestación de servicios de salud que busca 

preservar la vida y prevenir las consecuencias críticas, permanentes o futuras, 
mediante el uso de tecnologías en salud para la atención de usuarios que presenten 
alteración de la integridad física, funcional o mental, por cualquier causa y con 
cualquier grado de severidad que comprometan su vida o funcionalidad.  

 Atención domiciliaria: modalidad de prestación de servicios de salud extra 

hospitalaria que busca brindar una solución a los problemas de salud en el domicilio o 
residencia y que cuenta con el apoyo de profesionales, técnicos o auxiliares del área 
de la salud y la participación de la familia.  

 Atención Inicial acciones realizadas: denomínese como tal a todas las acciones 

realizadas a una persona con patología de urgencia y que tiendan a estabilizarla en 
sus signos vitales, realizar un diagnóstico de impresión y definirle el destino inmediato, 
tomando como base el nivel de atención y el grado de complejidad de la entidad que 
realiza la atención inicial de urgencia, al tenor de los principios éticos y las normas que 
determinan las acciones y el comportamiento del personal de salud. 

 Autocuidado: es una estrategia del cuidado de la Salud para generar bienestar de los 

seres humanos, para promover la vida de acuerdo con sus características culturales, 
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género, etnia, clase y ciclo vital.  

 Beneficiario: son los miembros del grupo familiar del cotizante como: cónyuge o 

compañero, hijos, nietos o padres, etc.  

 Cobertura: género, etnia, clase y ciclo vital Significa tomar medidas para cuidar de 

nosotros mismos y de nuestras necesidades físicas, emocionales, mentales, 
financieras, ambientales y espirituales.  

 Cotizantes: son las personas que, como tú, hacen aportes como trabajadores, como 

independientes o pensionados/ jubilados.  

 Copago: es un aporte en dinero que aplica para los beneficiarios en todos los 

servicios, excepto en: • Promoción y prevención • Control materno infantil • Control de 
enfermedades transmisibles.  

 Enfermedad de alto costo: son aquellas enfermedades crónicas (persistentes) de 

costos elevados para el paciente y para el Sistema de Salud, por el tipo de tratamiento 
que exigen.  

 Libre escogencia: de Entidades Promotoras de Salud. Se entenderá como derecho a 

la libre escogencia, de acuerdo con la Ley, la facultad que tiene un afiliado de escoger 
entre las diferentes Entidades Promotoras de Salud, aquella que administrará la 
prestación de sus servicios de salud derivados del Plan Obligatorio. 

 Consulta médica: es la valoración y orientación brindada por un médico en ejercicio 

de su profesión a los problemas relacionados con la salud. La valoración es realizada 
según los principios de la ética médica y las disposiciones de práctica clínica vigentes 
en el país, y comprende anamnesis, toma de signos vitales, examen físico, análisis, 
definición de impresión diagnóstica, plan de tratamiento. La consulta puede ser 
programada o de urgencia según la temporalidad; general o especializada, según la 
complejidad; intramural o ambulatoria según el sitio de realización. 

 Consulta odontológica: valoración y orientación brindada por un odontólogo a las 

situaciones relacionadas con la salud oral. Comprende anamnesis, examen clínico, 
análisis, definición de impresión diagnóstica y plan de tratamiento. La consulta puede 
ser programada o de urgencia según la temporalidad; general o especializada, según 
la complejidad; intramural o ambulatoria según el sitio de realización. 

 Demanda inducida: es entendida como la acción de organizar, incentivar y orientar a 

la población hacia la utilización de los servicios de protección específica y detección 
temprana y la adhesión a los programas de control.  

 Enfermedad de alto costo: aquellas que representan una alta complejidad técnica en 

su manejo, alto costo, baja ocurrencia y bajo costo efectividad en su tratamiento.  

 Inscripción a la EPS: es la manifestación de voluntad libre y espontánea del afiliado 

de vincularse a una EPS a través de la cual recibirá la cobertura en salud.  

 Interconsulta: es la solicitud expedida por el profesional de la salud responsable de la 

atención de un paciente a otros profesionales de la salud, quienes emiten juicios, 
orientaciones y recomendaciones técnico-científicas sobre la conducta a seguir con el 
paciente.  

 Movilidad: es el cambio de pertenencia a un régimen dentro de la misma EPS para 

los afiliados en el SGSSS focalizados en los niveles I y II del SISBÉN y algunas 
poblaciones especiales.  
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 Novedades: son los cambios que afectan el estado de la afiliación, la condición del 

afiliado, la pertenencia a un régimen o a la inscripción a una EPS y las actualizaciones 
de los datos de los afiliados.  

 Patologías de tipo catastrófico: Son patologías catastróficas aquellas que 

representan una alta complejidad técnica en su manejo, alto costo, baja ocurrencia y 
bajo costo efectividad en su tratamiento. Se consideran dentro de este nivel, los 
siguiente procedimientos: transplante renal, de hígado, corazón , médula ósea y 
córnea; diálisis peritoneal y hemodiálisis, manejo quirúrgico para enfermedades del 
corazón, manejo quirúrgico para enfermedades del sistema nervioso central, 
reemplazos articulares, manejo médico quirúrgico del paciente gran quemado, manejo 
del trauma mayor, diagnóstico y manejo del paciente infectado por el VIH-SIDA, 
quimioterapia y radioterapia para el cáncer, manejo de pacientes en Unidad de 
cuidado intensivo, manejo quirúrgico de enfermedades congénitas. Estos eventos se 
encuentran exonerados del cobro de copago.  

 Plan de beneficios: es el conjunto de tecnologías en salud a que tienen derecho los 

afiliados al SGSSS definido conforme a la normatividad vigente, el cual será 
modificado y tendrá el alcance que se determine en la reglamentación que expida el 
Ministerio de Salud y Protección Social.  

 Prevención de la enfermedad: medidas destinadas a prevenir la aparición de la 

enfermedad, tales como la reducción de los factores de riesgo, a detener su avance y 
a atenuar sus consecuencias una vez establecida.  

 Procedimiento: acciones que suelen realizarse de la misma forma, con una serie 

común de pasos claramente definidos y una secuencia lógica de un conjunto de 
actividades realizadas dentro de un proceso de promoción y fomento de la salud, 
prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación o paliación.  

 Promoción de la salud: Son todas las estrategias educativas, comunicacionales y de 

información, dirigidas a todos los afiliados, con el fin de promover en ellos prácticas y 
comportamientos saludables, su compromiso en la contribución de niveles de salud 
esperados y la adecuada y oportuna utilización de los servicios de salud contribuyendo 
al uso racional y sostenible. La información suministrada por los diversos canales 
básicamente es sobre factores protectores (ej. vacunas) y de riesgo (ej. tabaquismo) 
en la población general o por ciclo vital.  

 Referencia y contrareferencia: conjunto de procesos, procedimientos y actividades 

técnico administrativas que permiten prestar adecuadamente los servicios de salud a 
los pacientes garantizando la calidad, accesibilidad, oportunidad, continuidad, 
integralidad de los servicios, en función de la organización de la red de prestación de 
servicios definida por la entidad responsable de pago. La referencia es el envío del 
paciente o elementos de ayuda diagnostica por parte de un prestador de servicios de 
salud a otro prestador para la atención en salud o complementación diagnostica que, 
de acuerdo, con el nivel de resolución, dé respuesta a las necesidades en salud del 
usuario. La contrareferencia es la respuesta que el prestador de servicios en salud, 
receptor de la referencia, da al prestador que remitió.  

 Régimen Contributivo: es un conjunto de normas que rigen la vinculación de los 

individuos y las familias al Sistema General de Seguridad Social en Salud, cuando tal 
vinculación se hace a través del pago de una cotización, individual y familiar, o un 
aporte económico previo financiado directamente por el afiliado o en concurrencia 
entre éste y su empleador.  

 Régimen subsidiado: Es un conjunto de normas y procedimientos que rigen la 
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vinculación de la población pobre y vulnerable al Sistema General de Seguridad Social 
en Salud, con recursos de la Nación y Entidades Territoriales.  

 Tecnología de salud: concepto que incluye todas las actividades, intervenciones, 

insumos, medicamentos, dispositivos, servicios y procedimientos usados en la 
prestación de servicios de salud, así como los sistemas organizativos y de soporte con 
los que se presta esta atención en salud.  

 Telemedicina: es la provisión de servicios de salud a distancia, en los componentes 

de promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y paliación, por 
profesionales de salud que utilizan tecnologías de la información y la comunicación 
que les permiten intercambiar datos con el propósito de facilitar el acceso de la 
población a los servicios que presenten limitaciones de oferta o de acceso a los 
servicios en su área geográfica.  

 Traslado: son los cambios de inscripción de EPS dentro de un mismo régimen o los 

cambios de inscripción de EPS con cambio de régimen dentro del SGSSS.  

 Triage: en los servicios de urgencia es un Sistema de Selección y Clasificación de 

pacientes, basado en sus necesidades terapéuticas y los recursos disponibles que 
consiste en una valoración clínica breve que determina la prioridad en que un paciente 
será atendido. Con el triage se busca:  

• Asegurar una valoración rápida y ordenada de todos los pacientes que llegan 
a los servicios de urgencias, identificando a aquellos que requieren atención 
inmediata. 

• Seleccionar y clasificar los pacientes para su atención según su prioridad 
clínica y los recursos disponibles en la institución.  

• Disminuir el riesgo de muerte, complicaciones o discapacidad de los 
pacientes que acuden a los servicios de urgencia.  

• Brindar una comunicación inicial con información completa que lleve al 
paciente y a su familia a entender en qué consiste su clasificación de Triage, 
los tiempos de atención o de espera que se proponen y así disminuir su 
ansiedad.  

 Urgencia: es la alteración de la integridad física y/o mental de una persona, causada 

por un trauma o por una enfermedad de cualquier etiología que genere una demanda 
de atención médica inmediata y efectiva tendiente a disminuir los riesgos de invalidez 
y muerte. 

 


